
 

 

Buenos Aires, 8 febrero de 2019 

FE DE ERRATAS 

 

Debido a un error involuntario deslizado en el acta de selección de modalidad de contratación 
referente a la contratación directa 002,  cercamiento perimetral en el predio de caballito se 
efectúa la siguiente indicación: 

En el acta mencionada, donde dice: en la ciudad autónoma de buenos aires, a los NUEVE (22) 
días del mes de ENERO, debe decir: en la ciudad autónoma de buenos aires, a los VEINTIDOS 
(22) días del mes de ENERO. 


